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III. ADMINISTRACIÓN LOCAL

AYUNTAMIENTO DE BOZOO

Aprobado por acuerdo plenario, de fecha 7 de agosto de 2017, el documento del

proyecto básico y de ejecución para rehabilitación de edificio para centro de alojamiento

turístico rural, redactado inicialmente por los Arquitectos D. Ricardo Paredes Fraile y D. Luis

F. Cabañas Gracia con la colaboración del Ingeniero de Caminos, Canales y Puertos D. Javier

Ramos García, por importe de 153.049,76 euros y 32.140,45 euros de IVA (185.190,21 euros)

se somete a información pública a fin de que pueda ser examinado en el Ayuntamiento,

por el plazo de quince días.

En Bozoo, a 9 de agosto de 2017. 

El Alcalde,

Francisco Javier Abad García


		2017-08-23T09:34:25+0200
	Burgos
	Firmado para dotar al documento de validez legal




